
 
 

Constancia Secretarial.  Distrito de Buenaventura, veinticinco (25) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora juez, informándole que mediante 
auto No. 704 del 05 de diciembre de 2022 (secuencia 34), se concedió el término de 
(15) días hábiles, al apoderado de la parte actora para que cumpla con la carga 
probatoria procesal impuesta, sin que se haya remitido memorial alguno hasta el 
momento. 
 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

                                 AUTO INTERLOCUTORIO No. 1565 
                                                                   

PROCESO No.   76-109-33-33-001-2019-00073-00 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
   LABORAL 
DEMANDANTE:   QUALITY SLEEP S.A.S 
DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES -DIAN  
 
Distrito de Buenaventura, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Mediante Auto No. 704 del 05 de diciembre de 2022 (secuencia 34), el Despacho le 
otorgó a los apoderados de las partes interesadas el término de 15 días hábiles, 
contados a partir de la notificación de la citada providencia, para que cumplieran con 
la carga procesal correspondiente para el recaudo probatorio ordenado en este asunto 
y adelantaran las gestiones respectivas, so pena de decretar el desistimiento tácito en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 178 del CPACA. La citada decisión por notificada 
a través de estado No. 167 del 07 de diciembre de 2022 (índice 35). 
 
De la revisión de los infolios que conforman el expediente digital se observa que las 
partes no se pronunciaron frente al cumplimiento de las cargas procesales impuestas 
durante el término otorgado, por lo que el Despacho dará aplicación al artículo 178 del 
CPACA, esto es, declarar el desistimiento tácito frente a la prueba pendiente de 
recaudo.  
 
Así mismo, respecto de la prueba decretada de oficio por esta instancia, relacionada 
con la certificación de cuál es la sub-partida arancelaria aplicable al producto objeto 
de importación en este medio de control, por cuanto no se evidencia trámite alguno 
adelantado por las partes y en atención a lo señalado en el numeral 5 del artículo 42 
del CGP que indica que son deberes del Juez entre otros, “adoptar las medidas 
conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor 
economía procesal”. 
 
Por ende, en miras de darle el impulso a la actuación judicial es necesario prescindir 
de la citada prueba y continuar con el trámite de rigor, por cuanto si bien no existe una 
norma en el CGP que habilite expresamente al Juez para adoptar dicha decisión frente 
a  una prueba decretada de oficio, lo cierto es que sí es posible aplicar por vía de la 
analogía el  artículo 175 ibídem, según la cual, las partes podrán desistir las pruebas 
que hayan solicitado siempre que el medio probatorio no se hubiere practicado, tal 
como lo ha indicado el Honorable Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso 
Administrativo – Sección Primera, en providencia del 17 de febrero de 2023, radicado: 
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76001 23 31 000 2002 04469 01, Demandante: Alfonso Heberto Velasco Pardo, 
Consejero Ponente: Dr. Oswaldo Giraldo López, que sobre el particular precisó: 
 
 

“Para el efecto, debe advertirse que, si bien no existe una norma 
en el CGP que habilite expresamente al Juez para prescindir de 
una prueba decretada de oficio71, lo cierto es que sí es posible 
aplicar, por vía de la analogía la disposición prevista en el artículo 
175 ibidem8, según la cual, las partes podrán desistir las pruebas 
que hayan solicitado siempre que el medio probatorio no se hubiere 
practicado.  
 
Lo anterior, como quiera que se cumplen los requisitos 
determinados por la jurisprudencia9 para para la procedencia de 
dicha figura y la consecuente aplicación de la aludida norma, en 
razón a que: (i) el proceso de la referencia está vigente, (ii)no existe 
una norma en el CGP relacionada con el desistimiento en la 
práctica de pruebas decretadas de oficio, (iii) los supuestos que 
permiten prescindir de la aludida prueba de oficio están regulados 
de forma similar en el aludido artículo 175ibidem y (iv) en ambos 
casos se admite una misma respuesta en derecho, esto es, 
prescindir de la prueba decretada siempre que no se haya 
practicado.  
 
En suma, se prescindirá del citado dictamen pericial, por las 
razones antes expuestas.” 

 
Ahora bien, atendiendo a que la entidad demandada no ha dado cumplimiento al 
parágrafo 1º del art. 175 del CPACA, que señala que durante el término de traslado 
para contestar la demanda la entidad pública demandada o el particular que ejerza 
funciones administrativas debía allegar los antecedentes administrativos que dieron 
origen al acto administrativo acusado, el Despacho ordenará requerir bajo los 
apremios de ley al Doctor Luis Carlos Reyes Hernández, en su calidad de Director de 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, o quien haga sus veces, 
para que en el término perentorio de TRES (3) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO, allegue los antecedentes 
administrativos que dieron origen a los  actos demandados, debiéndosele advertir 
sobre  las  sanciones  legales  a  que  puede  hacerse  acreedor  por  el incumplimiento  
sin  justa  causa,  a  una  orden  judicial  que  en ejercicio  de  sus funciones imparta 
el Juez (Art. 44 del C.G.P.). 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito respecto del recaudo de la prueba 
pericial ordenada en el plenario, de conformidad con lo señalado en el artículo 178 del 
CPACA.  
 
SEGUNDO: PRESCINDIR de la práctica de la prueba documental decretada de oficio 
en la audiencia inicial llevada a cabo el 12 de febrero de 20202, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 

TERCERO: REQUERIR BAJO LOS APREMIOS DE LEY al Doctor LUIS CARLOS 
REYES HERNÁNDEZ, en su calidad de Director de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales – DIAN, o quien haga sus veces, para que en el término 
perentorio de TRES (3) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO, allegue los antecedentes 
administrativos que dieron origen a los actos demandados. 
 

                                                           
1  
2 Folio 7 de la secuencia 15 del expediente digital 
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CUARTO: Se advierte sobre las sanciones legales a que puede hacerse acreedor por 
el incumplimiento sin justa causa, a una orden judicial que en ejercicio de sus 
funciones imparta el Juez (Art. 44 del C.G.P). 
 
QUINTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los canales digitales de los 
extremos en este medio de control (parte actora, demandada, Ministerio Publico y 
Agencia de Defensa Jurídica del Estado), el link del expediente digital, para los fines 
pertinentes. 
 
SEXTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales 
digitales o correos electrónicos de los demás sujetos procesales, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través 
del correo electrónico del Despacho. 
 
SÉPTIMO: HORARIO DEL DESPACHO. Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del Cauca 
y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de lunes a 
viernes de 8:00 am. A 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de conformidad 
con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, a 
través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; por ello, toda 
comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se entiende recibida al día hábil 
siguiente. 
 
OCTAVO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 
2080 de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente 
manera: 
 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 315 473 13 63  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
Juez 

D.Y.N 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37d204034ee85f5c901c6a8b3e867ea776170c2dbd32f8e4cf7e076fb0f3f6dd

Documento generado en 25/09/2023 04:46:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Constancia Secretarial.  Distrito de Buenaventura, veinticinco (25) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora juez, informándole que mediante auto No. 
688 del 29 de noviembre de 2022 (secuencia 44), se concedió el término de (15) días 
hábiles, al apoderado de la parte actora para que cumpla con la carga probatoria procesal 
impuesta, sin que se haya remitido memorial alguno hasta el momento. 

 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

                                 AUTO INTERLOCUTORIO No. 1564 
                                                                   

PROCESO No.  76-109-33-33-001-2019-00037-00 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  LABORAL 
DEMANDANTE:  QUALITY SLEEP S.A.S 
DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

-DIAN  
 
Distrito de Buenaventura, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Mediante Auto No. 688 del 29 de noviembre de 2022 (secuencia 44), el Despacho le otorgó 

a la parte actora el término de 15 días hábiles, contados a partir de la notificación de la 

citada providencia, para que cumpliera con la carga procesal correspondiente, aportara las 

expensas y realizara los trámites necesarios con el fin de que se practicara el dictamen 

ordenado en el plenario, so pena de decretar el desistimiento tácito en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 178 del CPACA. La citada decisión por notificada a través de estado No. 165 

del 02 de diciembre de 2022 (índice 45). 

 

De la revisión de los infolios que conforman el expediente digital se observa que la parte 

actora no ha cumplido con la carga procesal impuesta durante el término otorgado, por lo 

que el Despacho dará aplicación al artículo 178 del CPACA, esto es, declarar el 

desistimiento tácito frente a la prueba pendiente de recaudo y en consecuencia, ordenará 

cerrar el debate probatorio en este asunto. 

 

Por último, atendiendo a lo establecido en el inciso final del artículo 181 del CPACA, al 

hacerse innecesaria la realización de la audiencia de alegaciones y juzgamiento de que 

trata el artículo 182 ibídem, se ordenará la presentación por escrito de los alegatos de 

conclusión, dentro del término de 10 días siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 

Buenaventura,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito respecto del recaudo de la prueba 

documental pendiente de arribarse al plenario, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 178 del CPACA.  
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SEGUNDO: CERRAR el debate probatorio en el presente asunto, conforme lo expuesto en 

la parte motiva de este auto. 

 

TERCERO: Por considerarla innecesario NO REALIZAR la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento y en su lugar CORRER traslado común a las partes por el término de 10 días 

hábiles siguientes a la notificación del presente auto, para que formulen sus alegatos de 

conclusión por escrito y al Ministerio Público, si a bien lo tiene, rinda el concepto 

correspondiente, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: Por Secretaría del Despacho REMITIR a los canales digitales de los de los 

extremos en este medio de control (parte actora, demandada, Ministerio Publico y Agencia 

de Defensa Jurídica del Estado), el link del expediente digital, para los fines pertinentes. 

 

QUINTO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales digitales o 

correos electrónicos de los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través del correo 

electrónico del Despacho. 

 

SEXTO: HORARIO DEL DESPACHO. Se recuerda a las partes que el horario laboral y de 

atención al público de los despachos judiciales y dependencias administrativas de la Rama 

Judicial con sede en el departamento del Valle del Cauca y San José del Palmar en el 

Departamento del Chocó, fue establecido de lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 del 

mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de conformidad con lo ordenado por el H. Consejo 

Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 

07 de septiembre de 2021; por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., 

se entiende recibida al día hábil siguiente. 

 

SEPTIMO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 2080 

de 2021, se comunican los canales digitales del Despacho de la siguiente manera: 

 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
Juez 

D.Y.N 

Firmado Por:

Sara Helen Palacios

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Constancia Secretarial. Distrito de Buenaventura, dieciocho (18) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora juez, informado que hasta el momento no 
obra memorial por medio del cual se informe del pago de la prueba pericial decretada de 
oficio por ninguno de los extremos.  
 
Sírvase proveer. 
 
CARLOS ANDRÉS GONZÁLEZ RESTREPO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

          Auto interlocutorio No. 1545 
 

  
PROCESO:    76-109-33-33-002-2019-00231-00   
DEMANDANTE:    EBLIN INES TORRES SEVILLANO  

JOSÉ SIGIFREDO RANGEL TORRES  
LUZ DE IRLANDA ALZATE  
JAIR TORRES SEVILLANO   
LESVI SORAYA TORRES   

DEMANDADO:    DISTRITO DE BUENAVENTURA   
VINCULADO:  SOCIEDAD DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BUENAVENTURA S.A. 
E.S.P. – SAAB S.A. E.S.P.   

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  
 
Distrito de Buenaventura, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

De la revisión del expediente se observa que mediante providencia proferida el día 14 de 

septiembre de 2022 en la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la ley 1437 de 

2011, el Juzgado Segundo Administrativo del circuito Judicial de Buenaventura decretó 

la siguiente prueba de oficio (Sec. 017 fl 8):  

 

“(…)REMITIR a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA a la señora EBLIN INÉS 
TORRES SEVILLANO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.383.968, con el fin de determinar la perdida de la capacidad laboral 
por las lesiones ocurridas el día 15 de octubre de 2017.” 

 

La Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, a través de oficios 

DJ-22-342 DMOL del 20 de septiembre de 2022 y DJ-23-603 DMOL del 11 de agosto de 

2023 (secuencia 24 y 46 del expediente digital), indicó que se hacía necesario para 

cumplir con la calificación solicitada la remisión de unos documentos y el comprobante 

de consignación realizado en el Banco Davivienda en la cuenta de ahorros 0-

17300102021, inicialmente por valor de $1.000.000 y luego por $1.160.000.   
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Según consta en el índice 028 del expediente digital a través de la Secretaría del Juzgado 

Segundo Administrativo del Circuito de Buenaventura se dio traslado de la respuesta 

brindada por la citada Junta al canal digital del abogado de la parte actora 

(abogadosconsultoresltd@hotmail.com). 

 

Luego, mediante auto No. 472 proferido por este Despacho dentro de la audiencia de 

pruebas de que trata el artículo 181 de la ley 1437 de 2011, celebrada el 28 de abril de 

2023 (Sec. 038), se resolvió:  

 

TERCERO: REQUERIR a las partes, para que realicen la consignación en la cuenta 
de ahorros número 0-17300102021 a nombre de la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA, correspondiente a un 
salario mínimo en partes iguales, en el término de diez (10) días hábiles, a partir del 
recibo de la comunicación respectiva. 

 

Para tales fines,  se expidieron los oficios 331, 332 y 333 del 10 de agosto de 2023, sin 

que a la fecha se observe que las partes hayan realizado pago alguno o hubieran 

auxiliado la práctica de la citada prueba, de conformidad con el numeral 8 del artículo 78 

del CGP1, 2302 y el 2333 ibídem. 

 

Así las cosas, en miras de darle el impulso a la actuación judicial es necesario prescindir 

de la citada prueba y continuar con el trámite de rigor, por cuanto si bien no existe una 

norma en el CGP que habilite expresamente al Juez para adoptar dicha decisión frente 

a  una prueba decretada de oficio, lo cierto es que sí es posible aplicar por vía de la 

analogía el  artículo 175 ibídem, según la cual, las partes podrán desistir las pruebas que 

hayan solicitado siempre que el medio probatorio no se hubiere practicado, tal como lo 

ha indicado el Honorable Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – 

Sección Primera, en providencia del 17 de febrero de 2023, radicado: 76001 23 31 000 

2002 04469 01, Demandante: Alfonso Heberto Velasco Pardo, Consejero Ponente: Dr. 

Oswaldo Giraldo López, que sobre el particular precisó: 

 
 

“Para el efecto, debe advertirse que, si bien no existe una norma en el 
CGP que habilite expresamente al Juez para prescindir de una prueba 
decretada de oficio74, lo cierto es que sí es posible aplicar, por vía de la 
analogía la disposición prevista en el artículo 175 ibidem8, según la cual, 
las partes podrán desistir las pruebas que hayan solicitado siempre que 
el medio probatorio no se hubiere practicado.  
 
Lo anterior, como quiera que se cumplen los requisitos determinados 
por la jurisprudencia9 para para la procedencia de dicha figura y la 

                                                
1
 “8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias.” 

 
2 “Artículo 230. Dictamen decretado de oficio. Cuando el juez lo decrete de oficio, determinará el cuestionario que el perito debe 
absolver, fijará término para que rinda el dictamen y le señalará provisionalmente los honorarios y gastos que deberán ser 
consignados a órdenes del juzgado dentro de los tres (3) días siguientes. Si no se hiciere la consignación, el juez podrá ordenar al 
perito que rinda el dictamen si lo estima indispensable. Si el perito no rinde el dictamen en tiempo se le impondrá multa de cinco (5) 
a diez (10) salarios mínimos legales mensuales y se le informará a la entidad de la cual dependa o a cuya vigilancia esté sometido. 
Con el dictamen pericial el perito deberá acompañar los soportes de los gastos en que incurrió para la elaboración del dictamen. Las 
sumas no acreditadas deberá reembolsarlas a órdenes del juzgado.”(Subrayas del Despacho) 
3 “Artículo 233. Deber de colaboración de las partes. Las partes tienen el deber de colaborar con el perito, de facilitarle los datos, las 

cosas y el acceso a los lugares necesarios para el desempeño de su cargo; si alguno no lo hiciere se hará constar así en el dictamen 
y el juez apreciará tal conducta como indicio en su contra. Si alguna de las partes impide la práctica del dictamen, se presumirán 
ciertos los hechos susceptibles de confesión que la otra parte pretenda demostrar con el dictamen y se le impondrá multa de cinco 
(5) a diez (10) salarios mínimos mensuales. Parágrafo. El juez deberá tener en cuenta las razones que las partes aduzcan para 
justificar su negativa a facilitar datos, cosas o acceso a los lugares, cuando lo pedido no se relacione con la materia del lit igio o 
cuando la solicitud implique vulneración o amenaza de un derecho propio o de un tercero.” 
4  



consecuente aplicación de la aludida norma, en razón a que: (i) el 
proceso de la referencia está vigente, (ii)no existe una norma en el CGP 
relacionada con el desistimiento en la práctica de pruebas decretadas 
de oficio, (iii) los supuestos que permiten prescindir de la aludida prueba 
de oficio están regulados de forma similar en el aludido artículo 
175ibidem y (iv) en ambos casos se admite una misma respuesta en 
derecho, esto es, prescindir de la prueba decretada siempre que no se 
haya practicado.  
 
En suma, se prescindirá del citado dictamen pericial, por las razones 
antes expuestas.” 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que no hay más pruebas por practicar, se dispondrá 

cerrar el debate probatorio y se ordenará la presentación por escrito de los alegatos de 

conclusión, dentro del término de 10 días hábiles siguientes. Dentro de la misma 

oportunidad podrá el Ministerio Público emitir su concepto, si a bien lo tiene. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 

Buenaventura, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRESCINDIR de la práctica del dictamen decretado de oficio, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que no hay pruebas pendientes de practicar, CERRAR 

el debate probatorio en el presente asunto.  

  

TERCERO: CORRER TRASLADO común a las partes por el término de diez (10) días 

hábiles para que formulen sus alegatos de conclusión por escrito y al Ministerio Público 

para que si a bien lo tiene rinda el concepto correspondiente.    

 

CUARTO: REMITIR el link del expediente digital a todas las partes en el presente asunto.  

 

QUINTO: COMUNICAR a las partes, que de conformidad con lo establecido en el artículo 

46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales digitales o correos 

electrónicos los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada al 

mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través del correo electrónico. 

 

SEXTO: HORARIO DEL DESPACHO.  Se recuerda a las partes que el horario laboral y 

de atención al público de los despachos judiciales y dependencias administrativas de la 

Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del Cauca y San José del Palmar 

en el Departamento del Chocó, fue establecido de lunes a viernes de 8:00 am. A 12:00 

del mediodía, y de 1:00 pm. A 5:00 pm., de conformidad con lo ordenado por el H. 

Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, a través del acuerdo No. 

CSJVAA21-74 del 07 de septiembre de 2021; por ello, toda comunicación recibida 

después de las 05:00 p.m., se entiende recibida al día hábil siguiente. 

 



SÉPTIMO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la Ley 2080 

de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales digitales del 

Despacho de la siguiente manera: 

 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

JUEZ 
SMPZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

          Auto No. 1558 
 

RADICACIÓN:  76-109-33-33-002-2021-00036-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL  
DEMANDANTE: MARIA AMANDA FERNANDEZ RODAS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE 
 CARLINA MELÉNDEZ BELEÑO 
 
Distrito de Buenaventura, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

ASUNTO: 
 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el escrito de contestación de la 
demanda presentado por el apoderado de la parte demandada CARLINA 
MELENDEZ BELEÑO, obrante en el índice 009 del expediente digital. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
En el presente asunto el apoderado de la señora CARLINA MELENDEZ BELEÑO, 
allegó escrito de contestación de la demanda visible en la secuencia 009 del 
expediente digital, advirtiendo que una demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho con similitud de hechos, partes y pretensiones se adelanta ante el Juzgado 
Tercero Administrativo Oral del Circuito de Buenaventura, la cual le fue repartida 
mediante Acta No. 2913 del 19 de marzo de 2021. 
 
No obstante, se aclara que no se cuenta con información adicional respecto del 
estado del proceso en mención, o siquiera su existencia; por lo cual, se hace 
necesario solicitar al Despacho Judicial donde presuntamente cursa el mismo, que 
se sirva remitir a esta instancia el link del expediente digital. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,  

DISPONE:  

ÚNICO: OFICIAR, por intermedio de la Secretaria del Despacho al Juzgado Tercero 
Administrativo Oral del Circuito de Buenaventura, para que se sirva remitir a este 
Despacho el link del expediente digital del proceso repartido mediante Acta No. 
2913 del 19 de marzo de 2021, donde funge como demandante la señora MARIA 
AMANDA FERNANDEZ RODAS, por lo enunciado en la parte motiva de esta 
providencia. 

CÚMPLASE, 
 
 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 JUEZ 

 
D.Y.N 
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